CIRCULAR 29 DE 2009
(20 de noviembre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
Para:	Directores Regionales Y Seccionales, Centros Zonales Y Operadores De Instituciones De Protección
Asunto: Recomendaciones Para Todos Los Agentes Educativos Del Icbf Sobre La Prevención Del "Síndrome Infantil De Muerte Súbita -Sims-".
El ICBF en conjunto con el Ministerio de la Protección Social, la Academia Nacional de Medicina, la Sociedad Colombiana de Pediatría y la Fundación Santafé de Bogotá entre otros, se encuentra revisando con el mayor rigor científico, una importante causa de mortalidad infantil y su forma de prevenirla, llamada EL SÍNDROME INFANTIL DE MUERTE SÚBITA -SIMS-.
El SIMS se define como “la muerte inesperada, generalmente durante el sueño, de un niño menor de un (1) año previamente sano, en quien el examen de la autopsia no aclara la causa de la muerte".
Si bien las estadísticas nacionales de mortalidad por SIMS no se encuentran consolidadas, se ha cuantificado que en Bogotá, un niño muere cada 3 días por esta causa. Los estudios han identificado de forma clara y contundente, cuáles son los factores de riesgo y factores protectores para la ocurrencia del SIMS.
Teniendo en cuenta que los diferentes agentes educativos del Instituto, en el desarrollo habitual de sus actividades de apoyo al bienestar de los ciudadanos beneficiarios de los programas del ICBF, con mayor o menor frecuencia brindan recomendaciones sobre las pautas de buena crianza de niños y niñas, a continuación se anexa una sencilla tabla, para que sea memorizada por todos los funcionarios y agentes del Instituto, con las principales recomendaciones sobre lo que sí y sobre lo que no se debe hacer con los niños menores de un año al momento de acostarlos a dormir.
DECÁLOGO DE PREVENCIÓN DEL SIMS
	SIEMPRE
	NUNCA

	
1. ACOSTARLO BOCA ARRIBA

2. MANTENER LOS AMBIENTES LIBRES DE HUMO DE CIGARRILLO

3. CONTROL PRENATAL JUICIOSO


4. INCLUIR EL TEMA EN LA INFORMACIÓN PARA ASESORAR A PADRES Y CUIDADORES

5. ESTIMULAR LA LACTANCIA MATERNA, LA NUTRICIÓN ADECUADA, ESTIMULACIÓN TEMPRANA, AFECTO
	
1. DORMIRLO EN SUPERFICIES BLANDAS

2. DORMIRLO EN LA MISMA CAMA CON LOS PADRES

3. CUBRIRLE LA CABEZA O DORMIRLO DE MEDIO LADO O BOCA ABAJO

4. EXPONERLO A TEMPERATURAS ELEVADAS EN LA HABITACIÓN O COLOCARLE DEMASIADA ROPA

5. FUMAR, CONSUMIR DROGAS O ALCOHOL DURANTE EL EMBARAZO


Estas recomendaciones están siendo introducidas de manera oficial en la actualización de los lineamientos de los programas donde se benefician niños y niñas menores de un (1) año. Mientras esta actividad se completa, se solicita a los grupos técnicos de asistencia técnica de los centros zonales, involucrar a los agentes educativos, cuidadores, madres sustituías y demás, en la implementación de estas sencillas medidas, que aseguran la disminución de un componente importante en las estadísticas de mortalidad infantil nacional.
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ
DIRECTORA GENERAL

